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Rechácese por extratemporánea la impugnación formulada el 16/11/2021 (pdf 22

cp.) por  el  apoderado  judicial  del  demandado  Mario  Ernesto  Gómez Ramírez
contra auto del  05/11/2021  (pdf  21  cp.) por el  cual se admitió la reforma a la
demanda  porque  esa  decisión  fue  notificada  por  estado  del  08/11/2021,
contando  hasta  el  11/11/2021  para  recurrirla  en  aras  de  alegar  las
excepciones  previas,  el  beneficio  de  competencia  y  discutir  los  requisitos
formales del título ejecutivo, quedando debidamente ejecutoriada la decisión
(art. 302, inc. 3° art. 318, inc. 2° art. 430, num. 3° art. 442 CGP)

Téngase  en  cuenta  que  tanto  el  apoderado  judicial  del  demandado  Mario
Ernesto Gómez Ramírez (pdf 23 cp.), como la apoderada judicial de los demandados
Mario  Gómez  Blanco  y  Nora  Cristina  Blanco  Téllez  (pdf  24  cp.) contestaron  la
demanda, formularon excepciones de mérito, solicitaron la práctica de pruebas
y allegaron documentos.

Córrase traslado a la demandante de las excepciones de mérito formuladas por
los  demandados por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre
ellas y allegue o pida pruebas que pretenda hacer valer (num. 1° art. 443 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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